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Ref.: Sobre re8ularización de situaciofres

pa¡a Permitil el otorgamiento de
títulos o grados acadénicos en casos
que se indica.

5. En los casos en que se
cursados con planes de estudios derogados o

OFICIO CIRCUTAR N"

SANTIAGO, 2t - ocbbre - 1999

solicit€ el título o grado por estudios
que han perdido vigencia, los Dccanos'

En atenclÓn a numerosas co[sultas por parte de persol¡as que no
comDletaron sus estudlo$ en la U¡rlversldad de Chlle y que desean regularizar slt
siuáctOn para obtener el respectlvo tftulo o 8r¿do acadénrico,. se ha estir¡lado
oportuno r]recisar conceplos y procedllnientos para regularizar lales siluaciones y
pi:rmitir ei otorgamierrto de l itulos o Srados de planes de estudios cuyos decretos
istál derogados y que, en consecuencia, ya no tienen vigencia:

1. Estas situaciones están referidas principalmente a estudiantes
que han hecho abandono de su carrera o programa sin -haber dado cumplimiento
a'u¡á ̂ i pi- de estudios en ese ¡lomelllo vigenie, o no haber re¡rdido y aprobado las
icttvtdaáes finales de titulac¡ón o gradu:rc¡óir; o que, itrcluso, Iratrierrdo cu¡llplido con
iai exigenclas señaladas, ,to .ontpÉtoton cn su motnenlo el expedienle de titulació¡r
o de graduaciór¡.

2. Es importante considerar que los d¡plomas de grados o tftulos
otoreados oor la Untversláad de Chlle aseguran a la comunidad nacional y a la te

;;;ñ;;.; i ; ei rituto o srado acredila aonocinrien(os v habil idades vigentcs l l
irron,",tio "tt que son otorg-ados, ran(o por el efecto Social que genera¡l cuanto por la
idoneldad académica que se certifica.

Al respecto, cabe recordar que es atribución exclusiva del

Rector "dlcta.r los reglamentos, decre(os y resoiuclones de la tlniversidad" así como
"conferir los grados"y titulos profeslonaíes' que debe¡r curnplir con las exigcncias
¿u ióirátpé.tl loi plaíes de esiudios olic¡¡lme;te decret¡dos' Los d¡plomas que asi lo

acreditalr se oto¡gan con la fecha de la resolució¡r correspondie¡rte y no se pueqen

cons¡snar fechas 
-anteriores 

a la dc la resolucion

'3. De acuerdo co¡ lo a¡terior, el otorgamiento de tftulos o grados

oor estudios realizados durante la vigencta áe planei de estudios ya caducados,
;;ri";;;;; iai u¡rt¿ades académtcas ¿autelen adecuadamente que se cumplan e!1

i;; i l ' ;" itt;ñ";i i-r* t"qt"i i- iu,,tós de idoneidad académica o profesional

;;ibl";;;il;;rariááa paia et otorgamlento de los respectivos titulos o grados'

',+ El Reglamenlo de los Estudia¡tes Universitarios de Pregrado

visente (D,U, N" 007586/Ó3) dispoDe' en su artículo 31, que los scilores Deca¡ros'
l-I¿ü. i ir iáii"" ¿" i i i".t"i" *pectlva. podrán autorizar la reincorloraciÓl dc

;";¿;;" i i ;" l¡echo abandono de-los estuJios baio de(ernrinadas. coudic¡orres ¡)ar¡
;; i;;;;; i .t l i ;ü-; e"tiáo, io"' l¿"'nndo, entre otrat, la adscripció¡ at lr la' l de

estudios en ese momento vlSe¡rte, lo que supolle, natural¡nente' el reconoclmiento
por homologación de las asignaturas cursadas'
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previo i¡rlornle tu¡rdado de la Lscucla respecriva, podrán solicitar al Rec(or que con
eI lnforme favorable cle la Vlcerrecto¡la de Asuntos Acadé¡¡ricos. se autót.ice eI
otorgar¡rie¡rto dcl -t i(ulo o g¡ado ¡le que se (rate, en [ornla cxcepcional. ¡stg
p¡ocedi¡nierto i¡rcluye ta[(o a quienes no compjetaron sus estudiós ni dieról
cumpli¡niento a las actividadcs de titulacióIl o graduación, corno a aquéllos que,
cu¡npllendo con dicltas ex¡gencias, no formalizafon ell su mornento el exDediente
p¡ra sol¡cilar cl t i tulo o grado.

6. Ll informe fulrdado de la Escuela a quc se hace referencia,
deberá acredit¡r que el solicitaDlc posee, actualmentc, la idoneidad neces¡lria y los
co¡rocünientos considerados conlo suficientes y tlabil i t¿lutcs para la obtención del
titulo o grado. Pod¡fur considerarse como a¡lteccclcnles importantes, l)or eiemplo, la
ac tua l i zac ión  conrprobada por  as is tcnc ia  a  cursos  y  o t ros ;  pub l i cac iones  o
pafticipación en i¡vcst¡gaciones releva¡tcs; o el ejercicio en actividades propias del
carnpo profesional de que se trate.

7. for últ irno, se instruyc a las Secretarías de Estudios en orden a
cautelar sier¡pre que los expcdientes de títulos o grados sc i l l icicn ert forma
oportuna y que se consig¡re en ellos el cumpli¡niento dc todos los r.equisitos y
exigencias establecidas por la Universidad, para evitar lapsos a veccs exccsivos
entre la aprobación de las actividades curriculares finales y la fecha oficial del
titulo o grado que se otorga.

Saluda atentamerite a ustcd,

DIS ' I -RIBUCION:
1. Sr, Decano Facultad de ^rquitectura y Urbanismo
2. sr, Deca¡o Facultad de artes
3. Sr. Decano Facultad de Ciencias
4. Sr. Decano Facultad de Ciencias Agronómjcas
5. Sr. Decano Facultad de Cielrcias Econó¡nicas y Ad¡ninistrativas
6. S¡. Decano Facultad de Ciencias Físicar y Matemáticas
7. Sr. ql(ílno Facultad de Ciencias lorestales
B. Sr. D€cano Facultad de Ciencias quimicas y Farmacéuticas
9. Sr. Deca[o Facultad de Ciencias Sociales
10. Sr. DecaÍ¡o Facultad de Cicncias Veterina¡ias y Pecua¡ias
11. Sr. Decano Facultad de Derecho
12. sra. Decana Facultad de ¡ilosofía y llumanidades
lJ. sr. Dccano Facultacl dc Mcdici||a
14. Sr. Decano Facullad de Odontología
15. Sr. Director Institulo de Ciencia Polit ica
16. Sr. Director Instituto de fstudios lnternacionales
17. Sr. Director lnstituto de Nutrlció¡r y Tecnologia de los Alimentos
18. Sr. Co¡rtralor U. de Chile
19. Sr. Vicerrector de Asunlos Académicos
20. Sr. AboBado Jcfe Servicio Jurídico
21. Archivo Rcctoría
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